Expediente Nº  1.872.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.024/17

Visto que, en la Provincia de  Santa Fe se creó el  Ministerio Publico de la Acusación y una fiscalía Regional con sede en la Ciudad de Venado Tuerto, y dada la lejanía respecto a la Ciudad de Villa Cañas y las comunas aledañas, el problema actual es que  no existe inmediatez entre la comisión de un delito con la presencia y/o actuación de un fiscal en el lugar del delito que investigue y asegure la investigación penal preparatoria, la recolección de pruebas para lograr el esclarecimiento del hecho presuntamente delictivo denunciado, constatar el lugar del hecho, evitar la desaparición de pruebas, siendo el objetivo la búsqueda de la verdad, la justicia y el resguardo de los derechos humanos y garantías constitucionales de la Ciudadanía; y
Considerando que, la provincia de Santa Fe desde el 2.008 viene impulsando una reforma en todo el sistema penal mediante una serie de importantes reformas. La primera fue modificando el Código Procesal Penal Provincial, seguida por la Creación del Ministerio Publico de la Acusación por Ley Nº 13.013 (2.009), fundamentalmente  reemplazando el viejo y antiguo sistema Inquisitivo Romano por  el Acusatorio.  El sistema  Inquisitivo implicaba que las facultades de acusar y juzgar recaen en manos de una misma persona, o mejor dicho, el juez y el órgano acusador trabajan a la par, el Ministerio Público y al Poder judicial, esto quiere decir que el Juez no es neutral (el mismo juez que investiga y juzga no es imparcial). A diferencia el nuevo sistema penal acusatorio es un sistema adversarial, donde las partes (fiscalía y defensa) se enfrentan en igualdad de oportunidades ante un juez imparcial, quien, con base en las pruebas y argumentos, decide si condena o absuelve. También pueden intervenir el ministerio público y la víctima: el primero para salvaguardar el orden jurídico y la segunda para que se le garanticen la verdad, la justicia y la reparación. Las pruebas se presentan ante el juez y con testigos, se someten a debate y confrontación por las partes ante el juez, quienes se esfuerzan para convencerlo de sus posiciones.” Los principios rectores son OBJETIVIDAD RESPETO POR LOS DERECHOS HUMANOS, ORIENTACION Y PROTECCION A LAS VICTIMAS, PUBLICIDAD DE LA GESTION, GESTION DE CONFLICTOS, TRASPARENCIA, EFICENCIA Y DESFORMALIZACION CONTRAREIRDAD, INMEDIACION, ORALIDAD, CONCENTRACION, GRATUIDAD Y ACCESIBILIDAD (TUTELA JUDICIAL A LAS VICTIMAS GRANTIZANDOLES EL ACCESO A LA JUSTICIA). Es fundamental y preponderante el rol de los fiscales en la etapa penal preparatoria y en la etapa de control en el sistema acusatorio;
El principal problema que existe en Argentina, vale de redundancia casos NISMAN Y MALDONADO, es en la etapa crítica y preliminar del juicio penal, tal como menciona Alberto Binder, experto en derecho procesal penal, donde subyace a todo el proceso penal un objetivo, que es la averiguación de la verdad material. Esto es, aquella "verdad" que pueda acreditarse a partir de las pruebas producidas en la etapa de juicio. Por ello si fracasa esta etapa es muy posible que desparezcan y/o anulen las pruebas y nunca se llegue a la verdad;
Actualmente en Villa Cañas, Teodelina, Santa Isabel y en el resto de las comunas, cuando se produce un delito, no hay ningún fiscal que intervenga inmediatamente, sino que van los auxiliares de justicia, las fuerzas policiales, no siempre actúan siguiendo los protocolos necesarios y al esperar las instrucciones del MPA de Venado Tuerto, con el paso de tiempo se pierden pruebas, se contamina la escena del delito. Solo en casos muy graves y excepcionales como delitos complejos los que obligan inevitablemente al fiscal a venir a Villa Cañas y a las restantes comunas, como las muertes dudosas por ejemplo. Para todos los demás casos solo se dan órdenes por teléfono, desvirtuándose la función y el rol preponderante del fiscal, recargando a las fuerzas policiales toda la investigación. Por ende no alcanza con la presencia y la intervención de los auxiliares de la justicia, es decir la policía que actúa por orden del fiscal, se necesita la presencia física del fiscal en el lugar de la comisión del delito asegurando las pruebas, investigando, recolectando pruebas, garantizando el correcto funcionamiento de la etapa de investigación y dirigiendo el proceso de investigación;
Tal como establece la Ley Nº 13.013, el MPA se compone por un Fiscal General (Dr. Jorge Baclini) para toda la Provincia, 5 Fiscalías Regionales, una en cada Circunscripción (Rosario, Santa Fe, Venado Tuerto, Rafaela, Reconquista), y dentro de la Fiscalía Regional de Venado Tuerto (Dr. Alejandro Sinopoli), hay unidades Fiscales en Rufino, Melincué y Venado Tuerto. Es Fundamental continuar con la descentralización de los funciones administrativa para lograr una mayor eficacia en los organismos estatales y en el servicio de administración de la Justicia, por ello tal como menciona el artículo 21º de los Fiscales Adjuntos y artículo  22º que le otorga facultades al fiscal Regional a crear Agencias Fiscales Especiales, es imprescindible el nombramiento de un Fiscal Adjunto que resida en Villa Cañas y que actué en la zona.-

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaría que corresponda, gestione ante el Ministerio Publico de la Acusación de Venado Tuerto, ante el Fiscal General de Santa fe y/o ante la autoridad competente, las medidas conducentes para la designación y nombramiento de un FISCAL ADJUNTO con sede en la Ciudad de Villa Cañas.- 
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.-

